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VISTO: El Expediente Administrat¡vo No 202320816, de fecha 13 de julio del 2023, conteniendo
er oFIcIo No 2661-2023-SUBGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LPICOM.TINGO
MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a Ia infracción al kánsito MO2y el INFORIqE TÉCNICO No
487-2023-SGTTSI,-GSM-MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUCCION) con fecha de reaepción 19
de diciembre del 2023.

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIóN GERENCIAL DE SANCIóN NO O7O8-2O23.GSM-MPLP/TM

Tingo María, 27 de diciembre del 2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Const¡tución Polít¡ca del Peru, modificado por ias Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el aftículo II del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

FUNDAMENTOS DE HECHOT

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del al control de tránsito,
mediante acc¡ones de control en la vía pública. interv¡ene e levanta la; ón de Tránsito
Tenestre No 002317 con fecha l0l07l2O23, al ciudadano: ISAEL, quien
conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje No duc¡r No S-
80349752, de Ia Clase B y Categoría II C,
textualmente le impusieron por el motivo de

Tip¡ficado con Ialta MO2 que

ebriedad", Muy Grave; Multa (50% UfD. Por lito Contra la
Seguridad Pública PEUGRO COMUN, (Conduc a de ebriedad),
diligenc¡as efectuadas por el personal del Ministerio Público I de tránsito.

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derech
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Admi
2019-JUS, refiere: " Cualquier administrado, individual
escrtto el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de pe ción reconocido en el artículo 2 inciso 2O) de la
Constitución Política del Estado',

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley N'27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudar y adm¡nistrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tráns¡to,
conforme a lo establecen los artículos 292o y 304o del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No OO3-
2014-MTC, se establece el cuadro de t¡p¡f¡cación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las
infracciones al tránsito terrestre, siendo de la sigu¡ente manera: MO2 que textualmente señala:
"Conducir con presencia de alcohol en la sangre en prcporción mayor a lo previsto en el
Código Penal, bajo los efectos de estupefac¡entes, narEóticos y/o alucinógenos comprobado
con el examen respectivo o por negarce al mismo] falta considerada como Muy Grave, que de
acuerdo al Cuadro antes indicado; ta sanción pecuniaria equivalente al monto Sl ,2,475.OO (Dos Mil
Cuatrocientos Setenta y C¡nco con OO/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comis¡ón
de infracción t¡p¡f¡cada con el código MO2, le corresponde: Suspensión de ]a licencia de conducir
por tres (3) Años.
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de petición admin¡strativa, flel Texto Único
No 004-

Por
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

, Que, el Principio de la Legalidad establecido en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, delTexto
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo
No 004-2019-lUS, establece quei "Las auto¡idades administrativas deben actuar con respeto a
la Constitución, la Ley y al Derecho, dentto de las facultades que te estén ahibuidas y de
acuetdo an los lln* pra que le fiteton confe¡idas',

Que, de acuerdo al Ministerio del Interior representado por la PNP, el COMANDANTE - T¡ngo
María, según el oficio antes citado; nos adjunta: Acta de Retención de Licencia de Conducir, Licenc¡a de
Conducir (Se encuentra reten¡do en la SGTTSV), Cop¡a Simple de la Papeleta de Infracción de Tránsito
Tenestre N" 002317 a nombre de tlAlUÑO BEÍ{ANCIO MISAEL, asimismo ad¡ciona Copia Simple del
Cert¡f¡cado de Dosaje EtÍl ico No 0036-005704 registro No 007187, de fecha de extracción 02 de jullo del
2023, a Gramos,
Sete LA IYUESTRA

mente que el

o 487-20

de su

E FINAL

"habiéndda__
t¡ene que el -

(M02),
dentro
abril

forma

de la
recom

aprobado bajo la Ordenanza

para

No 002317
s¡do cancelado

fecha 05 de
en su a¡ticulo

para la
en la

no tributar¡a
la vigenc¡a

Seguidamente,
por

el D.S. BEIIANCIO
Infracc¡ones

No s-
fi C. por trcs

regir desde ant¡c¡pada (rigiéndose de acuerdo a la la ¡nfracc¡ón
adm¡nistrat¡va), a part¡r del 10/07/2023 hasta el 09/07/2026 y registrar en el Sistema Nac¡onal de
Sancion$-ULEnc¡as de Anducir del Min¡steio de Tnnsportes y Comun¡cac¡ones. * Reamienda al
Gerente de kruicJos Munic¡pales, em¡Ar el Acto Resolut¡vo y su debida notificación de acueño a lo
previsto en los a¡tíalos 21o y 24o del ruO de la Ley No 27,144, Dedeto Supremo No 00+2019-llJS, a tas
instancias correspondientes. Se adjunta los dxumentos de istos, con sus respectivos actuados. Es tdo
cuanto informo para su @noc¡m¡ento y tram¡te respect¡vo,"

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le der¡vó el día 201L212023 a la Asistente Técnico
Admin¡strativo para su verificación del pago en el SRTI"I, en mérito a lo solicitado el día 2L1L212023 indicó
"que habiendo filtrado en el Sistema de Recaudac¡ón Tributaria Municipal (SRTM) la PITT No 002317,
reg¡stra un pagó de S/. 123.75 de fecha 03/10/23,-donde adjunta la captura de pantalla del SRTM."
Siempre este filtro es importante para qug la autor¡dad decisora emita un buen pronunc¡amiento
conespondiente al expediente administrativo, para la respectiva resolución de sanción. Poster¡ormente,
con Proveído S/N deriva el día 221L212023 al As¡stente Técnico Legal para su procedimiento (proyectar
la resolución f¡nal).

Estando a lo expuesto, al precitado IlIFORf|lE fÉCl¡CO o ¡187-2OZt-SGTTSi\,-GSM-
MPtP/TItl (INFORIiIE FINAL DE IÍ{STRUCCIóN) on fecha de recepción 19 de diciembre del 2023; en
uso de las atribuciones conferidas en el tercer pánafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972, señala: *Las gerenc¡as resue¡ven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su
cargo a través de resoluciones y directivas" y según la Ordenanza Municipal o 036-2007-
MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007 a rueba lo uienle ORDENANZA REGULA LA
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Mu.kipalidad Provinc¡.1
de Leoncio P,ado

CONTIENE ALCOHOL

conducía el vehículo bajo los efectos del alcohol.

Otdena nza. Com p uta bles desd e publ¡cación (...)."
'Apl¡ar la Sanc¡ón No Pecun¡ar¡a

el día siguiente de la
establec¡da en el D.S
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otsco¡te¡trmqót DE coMpETENcrA IARA euE LAs cEREI{crAs EMfiAlt
RESOLUCIONES ADMINISTRATruAS, artículo l" (.,) estableciéndose con ello omo primera
instancia administraüva las Gercncias y última instancia adñinistñtiva la Alcaldíq teniendo
la potestad para dictaminar d¡chas Resoluc¡ones Gerenciales.

lntÍcuto 3".- lorirrquesr et referido informe de man
\ del procedim¡ento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-

Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al administrado M
con DNI No 80349752, con domicilio en AA.HH. Alberto Fuj
Prado. CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARTICULO 4o.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el
en el Registro Nacional de Sanciones por Infracc¡ón

AnrÍculo 5o,- ENCARGAR et debido cu

vez
s de Informacién la pubiicacióñ
e la entidad, conforme a Ley.

la Resolución Final

I Artículo 10.-
L, ¡dent¡f¡cado

cia Leoncio

ción Gerenc¡al

renc¡al (acto

no y Gestión
apso ías hábiles y

del presente acto

lnrÍcuto 6o.- EI{CARGAR a la oficina
Documentaria la publicación en el per¡ódico mural una
asimismo a la Subgerencia de Ia Of¡cina de Tecnología
resolutivo en el Portal Inst¡tucional de la Pagina Web d

nrcÍsrnesE, couunÍquese, cúuRr-lsr y l¡cnÍvrse.

H
l,t . Ad,tr Frors§

üüa rttcñllls

t ü,td.l dr taodo ¡r¡¿o
GO

§062 - 598501 §,Av. Alameda Perú No 525 iE wwwmun itingomaria.gob.pe ¿

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

SE RESUELVE:

lnrÍCUtO t..- IPLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D,S. No OO3-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: MAnfÑO
BENANCIO MISAEL, según el Cuadro de Tipif¡caciones, f4ultas y l"ledidas Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tráns¡to Terrestre-Código de Tráns¡to, con la SUSPENSIóN Oe U LICENCIA DE
CONDUCIR No 5-80349752, de la Clase B y Categoría II C, PORTRES (3) AÑOS, con la eflcac¡a
anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infmcción adm¡nistrativa (PITT N'002317 -
M02 DESDE lfDlO7l2023 HASTA 09/0712026).

administrativo) a la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, conforme a

de Atención al
5


